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ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 

 

Licenciado Víctor Hugo Romo de Vivar Guerra, Alcalde en Miguel Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 120, 121, 122 Bis fracción XI inciso B, numeral 3 y 172 septies fracciones IX, XIV y XXII del Reglamento 

Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; artículos 97 y 102 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 

Distrito Federal; artículos 27, 32, 33, 37, 38, 38 Bis y 40 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal así como en 

el Marco conceptual para la definición de criterios en la creación y modificación de programas y acciones sociales 

publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal No. 69 del 14 de abril de 2015. 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN A LAS REGLAS 

DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “LA EMPLEADORA” EN LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EL DÍA 24 DE JUNIO DE 2020.  

 

DICE: 

 

VI. META FINANCIERA. 

 

Beneficio económico mensual de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N) de los cuales se entregarán vía transferencia 

electrónica $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y el equivalente a $500.00 (Quinientos pesos) en vales 

electrónicos intercambiables en comercios afiliados de la Alcaldía, a aproximadamente 7,480 empleadores que se 

encuentren dentro de los grupos de atención enunciados, así como un distintivo que lo identifique como persona 

beneficiaria. Las y los empleadores ocuparán parcialmente su tiempo en actividades correspondientes al eje asignado, 

preferentemente en el territorio de la colonia de su domicilio y de acuerdo al grupo de población del registro. 

 

Beneficio económico de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) de los cuales se entregarán vía transferencia electrónica 

$4,500.00 (Cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y el equivalente a $500.00 (Quinientos pesos) en vales electrónicos 

intercambiables en comercios afiliados de la Alcaldía, a aproximadamente 299 promotores, así como un distintivo que lo 

identifique como persona beneficiaria. Las y los promotores coordinarán grupos preferentemente entre 20 y 30 empleadores 

conforme a las metas por colonia y registro total de personas beneficiarias y apoyarán las actividades que realicen los 

empleadores en sus comunidades, conforme lo disponga la Dirección General de Desarrollo Social y la Dirección de 

Desarrollo Social y Humano; además verificarán las metas en campo y generarán los reportes del seguimiento del 

Programa. 

 

Beneficio económico de $7,000.00 (Siete mil pesos 00/100 M.N.) de los cuales se entregarán vía transferencia electrónica 

$6,500.00 (Seis mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y el equivalente a $500.00 (Quinientos pesos) en vales electrónicos 

intercambiables en comercios afiliados de la Alcaldía, a aproximadamente 30 coordinadores, así como un distintivo que lo 

identifique como persona beneficiaria. Las y los coordinadores apoyarán las actividades que realicen los empleadores y 

promotores en sus comunidades, conforme lo disponga la Dirección General de Desarrollo Social y la Dirección de 

Desarrollo Social y Humano, verificarán las metas en campo, revisarán la generación de reportes del seguimiento del 

Programa, apoyarán en el control y vigilancia de asistencia y así como la integración física de los expedientes operativos de 

beneficiarios. 

 

DEBE DECIR:  

 

VI. META FINANCIERA.  

 

Beneficio económico mensual de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N) de los cuales se entregará vía transferencia 

electrónica $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y el equivalente a $500.00 (Quinientos pesos) en vale electrónico 

intercambiable en comercios afiliados de la Alcaldía, a aproximadamente 7,480 empleadores que se encuentren dentro de 

los grupos de atención enunciados, así como un distintivo que lo identifique como persona beneficiaria. Las y los 

empleadores ocuparán parcialmente su tiempo en actividades correspondientes al eje asignado, preferentemente en el 

territorio de la colonia de su domicilio y de acuerdo al grupo de población del registro. 
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Beneficio económico de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) de los cuales se entregarán vía transferencia electrónica 

$4,500.00 (Cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y el equivalente a $500.00 (Quinientos pesos) en vale electrónico 

intercambiable en comercios afiliados de la Alcaldía, a aproximadamente 299 promotores, así como un distintivo que lo 

identifique como persona beneficiaria. Las y los promotores coordinarán grupos preferentemente entre 20 y 30 empleadores 

conforme a las metas por colonia y registro total de personas beneficiarias y apoyarán las actividades que realicen los 

empleadores en sus comunidades, conforme lo disponga la Dirección General de Desarrollo Social y la Dirección de 

Desarrollo Social y Humano; además verificarán las metas en campo y generarán los reportes del seguimiento del 

Programa. 

 

Beneficio económico de $7,000.00 (Siete mil pesos 00/100 M.N.) de los cuales se entregarán vía transferencia electrónica 

$6,500.00 (Seis mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y el equivalente a $500.00 (Quinientos pesos) en vale electrónico 

intercambiable en comercios afiliados de la Alcaldía, a aproximadamente 30 coordinadores, así como un distintivo que lo 

identifique como persona beneficiaria. Las y los coordinadores apoyarán las actividades que realicen los empleadores y 

promotores en sus comunidades, conforme lo disponga la Dirección General de Desarrollo Social y la Dirección de 

Desarrollo Social y Humano, verificarán las metas en campo, revisarán la generación de reportes del seguimiento del 

Programa, apoyarán en el control y vigilancia de asistencia y así como la integración física de los expedientes operativos de 

beneficiarios. 

 

Para el intercambio del Vale Electrónico, la Alcaldía Miguel Hidalgo integrará una Red de Comercios Afiliados para la 

Reactivación Económica en la demarcación. La integración de la Red antes mencionada, se llevará a cabo atendiendo las 

restricciones oficiales respecto a la Contingencia Sanitaria y en estricto apego al estado del Semáforo en la Ciudad de 

México. 

 

En tanto se integra la Red de Comercios Afiliados para la Reactivación Económica, el importe del beneficio económico a 

las personas beneficiarias del programa social, podrá realizarse en su totalidad mediante transferencia electrónica. 
  

TRANSITORIO 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. La presente Nota Aclaratoria comenzará a surtir sus efectos jurídicos a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México 

 

Ciudad de México a, 24 de julio de 2020. 

 

(Firma) 

 

VÍCTOR HUGO ROMO DE VIVAR GUERRA 

ALCALDE DE MIGUEL HIDALGO 


